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cenocotorado, | + JUL

VISIOS: El Cuadro de Asignación de Personal de la Municipalidad D¡strital de.Ceno Colorado y demás Instrumentos de
G€stión vigentes de la ¡ilun¡cipal¡dad Disbital de Ceno Colorado y;

CONSIDERANDO:
Que, de confom¡dad con lo dispuesto en el Art¡culo 194" de la Consütuc¡ón Politica del Peru y Articulo ¡l del ftulo

Preliminar de la Ley No 27972 Orgánica de Municipal¡dades, las Municipalidades son un Órgano de Gobiemo Local que
Gozan de Autonomla Politica, Económ¡ca y Adm¡nistraüva en los asuntos de su competencia, dicha autonomia que la
Constitución establece para las Municipalidades, radica en la faculbd de ejercer actos de gob¡erno, adminisüativos y de
admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jufldico;

Que, el Alcalde es el repiesentante legal de la munic¡palidad y su máxima autoridad adminlstrat¡va @nforme a tas
atribuciones que confiere la Ley N" 27972 orgán¡ca de Municipal¡dades; asi mismo, la Administración Munic¡pal está
¡ntegrad3 por los funcionarios y seMdores públicos, empleados y obreros que prestán serv¡cios para la Municipalidad,
corespondiendo a cada Municipalidad Organiza la adminisüación de acuerdo @n sus neces¡dades y presupuesto;

Que, en ürtud al Decreto de Alcaldia N' 01-201g-MDCC de fecha 02 de enero del 2019, modificado mediante Decreto
de Alcaldía No 002'2019-MDCC de fecha 16 de Enero de 2019, ha resuelto en su Articulo Tercero numera¡ 4:'Autorizat v
resoryr 

T:cíonas de DeF'onal respecto al cese de trcba¡adores. desplazañiento de trabaiadores va sea med¡ante rotación.

yna ,\decualg.gonducción v direccíón del oersonal comorendído baio et réoimen dei Decreto Leo¡stat¡wÑ 2T6necreto
Leaislat¡vo 7280 v el Deueto Leo¡slativo M 1057', en ese senüdo y conforme a las facultades ónferid-¿s oor conve¡rr a la
adminisbación de la Municipal¡dad Distrital de Ceno Colorado es pert¡nente efectuar acciones de personal, para la
consecución de los objetivos institucionales;

Oue, el Articulo 23'del oecreto Supremo No 00$9SPCM que aprueba el Reglamento de la Canera Administrativa,
establece que: '1..,1/os @¡oos son /os puestos de frabaio a f¡avés de los cuales /os funcionaros y seryldores desemre/ian /as
funq¡9nes. asianadas', asl mismo, el Articulo 78o del c¡tado cuerpo normaüvo pieviene qra, -X¿-plCgdA_99ar,rb_e!_/,

alcanzados'; sujetándose esta modalidad de desplazamiento a ¡a condición oe temooáti¿a¿ v ¿e conlorm¡¿a¿ con ras
disposiciones previstas en el Manual Normaüvo de Personal N" 002.92-DNP aprobado mediantl Resotución oirectorat N.
013-92-INAP/DNP; en ese sentido y por convenir a la administrac¡ón de la Municipalidad Diskital de Ceno Colorédo es
pert¡nente éfectuar acc¡ones de personal, para la consecución de los obietivos ¡nstitucionales:

Oue, en mérito a los fundamentos expuestos en las cons¡derac¡ones que preceden y en uso de las facultades conferidas
med¡ante el Decreto de Alcaldia N" 0'1-2019-MDGC de fecha 02 de enero det 2019, modif¡cado mediante Decreto de Atcaldía
N' 002-2019-¡/DCCi
SE RESUELVE:

4SnCf,Lgr PRlttlEROI ROTAR a partir de la noüficación con la presente Resoluc¡ón a el(ta) Servido(a) Púbtico(a) SR.
STALIN EDWING AYHoNIZ BUSIAMANTE en el cargo de SUB GERENTE DE FtscALtZACtóN TRtbUTARtA de ta
GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA; debiendo proceder a efectuar la entrega format de su actuat cargo y a Ia
recepc¡ón del nuevo cargo que ocupará conforme a la Dhectiva N" 0042011-GppR-sGR-MDcc vigente a lá fecha.
ARTlcuLo SEGUNDo: DEJAR s¡n etecto cualquier otra disposición que se oponga a la presente Áesolución.

REGISTRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE.
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